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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Julio trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Por auto del 05 de julio de 2023, se requirió al apoderado de la parte 

demandante para que realizará nuevamente la notificación, puesto que la 

que había allegado al despacho con testigo 70981, no cumplía con los 

requisitos del art 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Posteriormente se INCORPORÓ al expediente memorial presentado 

por el apoderado de la parte demandante, indicando que enviaba 

constancia de envío de notificación realizado por el apoderado de la 

parte demandante. Pero el despacho en el análisis que de la misma hace, 

encuentra que el apoderado judicial remitió a este despacho el mismo 

testigo 70981, en la cual se le había advertido que no cumplía con los 

requisitos. Por lo que no será tenida en cuenta. 

 

 En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que en 

el término de treinta días (30), proceda a la realización de la notificación 

personal, so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito (art 317 

Código General del Proceso). 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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